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UNIVERSIDAD DE SUCRE 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESOLUCIÓN No. 060 DEL 2010 
“Por la cual se  acepta una solicitud de  transferencia a un estudiante del Programa 

de Enfermería” 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
 
Que  el joven  JHONATHAN VILLALBA MONTOYA identificado  con cedula de ciudadanía 

No. 1.102.848.258 de Sincelejo – Sucre,  solicitó transferencia y el reconocimiento de unas 
asignaturas  cursadas en el programa  de Enfermería  de la  Universidad del Sinù, “Elìas 
Bechara Zainum”, Seccional Cartagena,  

 
Que   el Consejo de Facultad Ciencias de la  Salud  en su sesión del día 26 de noviembre  del 

2010 (Acta 028 de 2010), hechos los  estudios correspondientes  según lo establecido en los 
artículos 19 y 94 del Acuerdo 01 del 2010,  consideró  pertinente  reconocer  algunas  
asignaturas  cursadas  y aprobadas  por el joven en el Programa de Enfermería  de la 
Universidad del Sinù, sede Cartagena , 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar  la solicitud de transferencia  presentada por el  joven 

JHONATHAN VILLALBA MONTOYA  identificado  con cedula de 
ciudadanía  No. 1.102.848.258  de  Sincelejo –Sucre  al Programa de 
Enfermería de la Universidad de Sucre,   

 
ARTÍCULO 2º. Reconocer las asignaturas cursadas y aprobadas y que son homologadas en 

el Programa de Enfermería del plan de estudios vigente en la Universidad 
de Sucre,  al joven  JHONATHAN VILLALBA MONTOYA identificado  
con  cédula de ciudadanía  No. 1.102.848.258 de Sincelejo –Sucre, así: 

 
SEM 

 
ASIGNATURAS 

CURSADAS 

 
No DE 
CRÉD 

 
ASIGNATURAS A 

HOMOLOGAR 

 
CÓDIGO 

 
SEM. 

 
No DE 
CRÉD 

 
INT. 
HOR. 

 
NOTA 

 
I  

 
Biológicas I 
Morfología  I 

 
3 
2 

 
Bioestructura I 

 
412011 

 
I 

 
5 

 
6 TP 

 
3.84 

 
I 
II 
II 

 
Fisiopatología I 
Biológicas II 
Morfología II 

 
2 
2 
2 

 
 

Bioestructura II 

 
412121 

 
II 

 
5 

 
6 TP 

 
3.66 

 
II 
II 

 
Morfología II 

Fisiopatología II 

 
2 
3 

 
Bioestructura III 

 
412331 

 
III 

 
4 

 
5 TP 

 
3.74 

 
I 
II 

 
Biológicas I 
Biológicas II 

 
1 
2 

 
Microbiología 

 
412221 

 
II 

 
3 

 
5 TP 

 
3.60 

 
I 
II 

 
Propedéuticas I 
Propedéuticas II 

 
2 
2 

 
Semiología 

 
412541 

 
IV 

 
3 

 
4 TP 

 
3.90 

 
I 
 

II 

 
Introducción a la 

EnfermeríaI 
Introducción  a la 

Enfermería II 

 
1 
 
1 

 
Introducción a la 

Enfermería 

 
414010 

 
I 

 
2 

 
3 T 

 
3.75 

 
III 
 

 
Educación en Salud 

III 

 
4 

 
Bioestadística 

 
414210 

 
II 

 
2 

 
3 T 

 
3.80 

 
 

III 
 

Enfermería Clínica I 
 

11 
 

Cuidado Básico 
 
8 

 
III 

 
8 

 
15 TP 

 
3.60 
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ARTICULO 3º.  El aspirante en el  primer período  académico de 2011 debe cursar las asignaturas 
de  I y III semestre del Programa de Enfermería, así: 

ASIGNATURAS SEMESTRE CÓDIGO INTENSIDA
D HORARIA 

CRÉDITOS 
ACADÉMICO

S 
 

Psicología General 
 

 
I 

 
412610 

 
4 T 

 
3 

 
Salud Comunitaria 

 
I 

 
414111 

 
12 TP 

 
7 

 
Cátedra de Vida 
Universitaria 

 
I 

 
410210 

 
2 T 

 
2 

 
Farmacología 

 
III 

 
412431 

 
5 TP 

 
4 

 
Epidemiología 

 
III 

 
414420 

 
3 T 

 
2 

 
Inglés I 

 
III 

 
410110 

 
4 T 

 
2 

 
TOTAL CRÉDITOS 

    
20 

 
ARTICULO 4º .  La matrícula de las asignaturas del III semestre, depende de la 

disponibilidad de horario de las mismas. 
 
ARTICULO 5º .  El  resto de asignaturas se cursarán acorde a lo reglamentado  y a las 

equivalencias hechas en este  estudio. 
 
ARTICULO 6º             La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los  veintinueve (29)   días   del mes de  noviembre   de 2010. 
 
 
 
GLADYS ALVAREZ SAMPAYO                            KARINA UCROS FUENMAYOR  
 Presidenta        Secretaria  - ad hoc 
 
 
 
 


